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SC PUSUCA IOS LUNES, MIÉRCOLES Y VlbRNBS 

8 0 nuicríDii «¿1 l t C o a a d u r í a dt l a D i p v t t e l ó n proTinciaf, a cuatro pe- 't 
M%u «ixeTi»vls, efjxLi^ox t i srlmtBtre, oeho pese tu a l semestre y quince ' 
patfkaa a l aao, a los p a r c c u i a r w , p a n d a a a) aolieilar la s u s c r i p e t ó o . Los 
p M « « da f n i m de l a espital » h a n a por l i b r a o s » del Giro mutuo , adxoi-
Ü w d o M só lo flvlloa a¿. I w á£i&£siit6ioii(a u * tTisieatnt y únicamente por la 
f zaMióa da p u r t a q c f r w - J t a . £ a a anaeripeiosea atraaada* se cobran con 
a s n a n t e propcxsío&al. 

Loa A.yrmuuaientoo it« « t a p r o v í s e i a a b o n a r á n la aneer ipc ión con 
arragb .1 i * v ^ i i u i u r c t u « i roo la r da l a C o m i s i ó n pTOfincial publicada 
t k loa Húioaroa da tai* BOÍ̂ TÍM da lecha 20 T 22 de diciembre de l íü&. 

Loa J&ztf&doa wur-isipalee, a ín diat ineion, diez peaotan al aflo. 
Kúmaro í a t i t o , v e m i i c ü i o c eént imoa da pcawta. 

ADVERTENCIA BOiTORIAL 

Laa diapoeicionea de las autoridades, excepto las ona 
sean a instancia de parte no pobre, se i n s e r t a r á n o f i 
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
servicio n a c i ó n » ! que dimane de la» mivma*; lo de i n 
t e r é s part icular previo el pngo afíclantai ío de Teinto 
c é n t i m o s de peseta por cada linea de in se rc ión . 

Los anuncios a que hace referencia la c i rcular da 1» 
C o m i s i ó n provincial , fecha 14 de diciembre de 1905, as 
eumpltmiento a l acuerdo da la O i p ü t a c i ó n de 20 de no* 
Tiembre de dicho a ñ o , v cu j a c i rcu la r ha sido p u b l i 
cada en los BOLETINES OFICIALBS de 20 v 22 de diciem
bre y a citado, se a b o n a r á n con arreg o a la tarifa qua 
en mencionados BOLETTNB* <e inserta. 

PRESIDENCIA 
DEL CONSSJO D t MlfOSTROS 

S. M el Rnv Dats Atfonto XUI 
(O. O. O.), S. M. !« KaniADoBa 
Vtctorbs EHÜMIR t SS. AA. RR. «I 
ftktír • tu Atttriiui s le!«i<SMi con* 
IMwst iü ecfttfU *tt iü (Kporbnit 

D« Istüd b«iw(lclc (fiisiiwtair to 
í tBi ts f wtot*» !c AtgMta RMI 
TmtíBa. , ; 

ti»—¿a ií«l día 21 <1« dictuak» á* mi) 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB VAIXAEOLID 

Secretaria dé gobierno 
LISTA d e lo i Aíluntcs yiuplentet 

para todos leí Juzgado» municipa
les de la piovlncb de León, rom-
breaos por IB S . la de joblerno de 
la Audiencia Territorial da Valla-
dolld, ern i rreg'n a la Ley deS 
de tgoito d e 1907. y nucir pu
blica d e orden del limo. Sr. Pre-
ildenle de la misma, en cumpli
miento d e la reg a 3.a del art. 11 
d e d l i t i B Ley. 

Par t ido J u i M m í da Amtorgm 
Astcrga 

D . l uí* López Diez 
D. José Rodríguez Pérez 
D. Marcelino Crespo Prarco 
D. Felipe Fernández Yébenes 
D. Ceiireo Martínez Huertas 
D. Gabriel Mufle z Gato 
D. Argel Gorda Merino 
D . Vlwiite PelínTé* Rio» 
D. Frerclsco Pérez Herrero 
D. Poifírlo López Fernández 
D. Hermenr g'Mo A cuso Perrero 
D. José Reblo Rodríguez 

Benaviáes de Orbigo 
D. Tomás González Mortinez 
D. Francisco Martínez Fernández 
D. Leonardo Guerra Blanco 
D.José Lu'rg!) Pérez 
D, Víctor Gatcl» Cordsro 
D. Francisco Cordero González 

Brazuelo 
D . Matías S»n Martin Msiílr.tz 
D. Pascual González Rodríguez 

tí. Senfln Gllg.do San Martin 
D. Nicolás Calvo Calvo 
D. Joié Gurcls Ldpt z 
D. Menuel Pérez Vega 

Ctrrizo 
D. Joié Fernándtz Garda 
D. Bies Domlrguez Alltr 
D. Evaristo A ' v a r t z Rodríguez 
D. Fernando Garda Míreos 
D. Antonio P a á t z Pérez 
D. Francisco Llamm P¿z 

Castrilto te los Polvazarts 
D. Frerclsco del Rio Alonso 
D. Ssgundo Saiv«dores Salvadoras 
D. José Crespo A'onso 
D. José Blr.ncó Bolas 
D. Luis Pérez Garda 
D. Domlrgo Martínez Rio 

Hospital de Orb'go 
D. B!ei Domínguez Garda 
D. Francisco Castro V> ga 
D. Agustín Malilla Martínez 
D. C« ferino Martínez Romero 
D. Aquilino Domínguez Moro 
D. Antonio Natal Mertlnez 

Lucillo 
D. Juan Mertlnez Nicolás 
D. Santiago Pérez Martínez -
D. Tomás Gcr.zález A'ce 
D. Bies Simón Mantecón 
D. Agapitn Mertlnez Pérez 
D. Pedro Arce Benevlást 

Layego 
D. PascDfc! Atraso Fuente 
D. Anastasio Pérez Rio 
D. Fernando Mtiid^ñn Fernández 
D, Fernando Fidrez Otero 
D. IgnHCio Prieto 0¡»ro 
D. Facundo Ptltto Mendaíla 

Llamas de la Ribera 
D. Jesús Sevilla C^rbaja 
D. Gicgorio Arlas Diez 
D. Marcelo Osor'o Martínez 
D. Fernando Peláez Suárez 
D. Lorenzo A'v^rt z Marcos 
D. Mcxlmlno Alv.irez Alvarez 

Magzz 
D. Andrés Gírela R;mos 
D. Justo A Varez Gurda 
D. Agustl" Garda A'varez 
D. LUCÜS Gaiizalfz Aw.irtz 
D. Venanct'i Moth ido Fraile 
D, Julián G rcla G::llerez 

Quintan • del Castillo 
D. Sebastián C.nbfz» Aller 
D. Clemente Garda Fernández 

D. Francisco Osario Fernández 
D. José Oiorlo Rodríguez 
D. Justo Cabeza Allxr 
D. Timoteo Cabeza Farnándt z 

RabcnalJel Camino 
D. Santos Alomo Otero 
D. José Mlguéiez Palacio 
D. Junn M^r Inrz Alonso 
D. Inocencio A'varez González 
D. Benito MTCOI PJÍO 
D. I'dcfonso Farnández Carrera 

San Justo de la VegJ 
D . José Garda R>mos 
D. Juan Posada Reirán 
D. Tadeo González Gallego 
D . Vtctorlo Gonzáez Alcnso 
D. PíbtoGelJo Prieto 
D. Matías Vega Vegi 

Santa Colomba de Samoza 
D. Tomás Pérez Carrera 
D. Miguel Pollán Blas 
C. Torlblo Castellano Castellano 
D. Agustín Fernández Nieto 
D. Santltgo Pifia Catrera 
D. Andrés Ctbsllero A onto 

Santa Marina del Rey 
D . Biltesar Prieto Merco» 

5 D. Santiago Qulntonlüa Malilla 
D. José Moral Martínez 
D. Francisco López Vega 
D. Fernando Vlllamaflán Dieguéz 
D. Pedro Mayo Mayo 

Santiago Miiías 
¡ D. Manuel Luengo Prieto 
( D. Bslblno Prieto Martínez 
, D. Bernardo Martínez Gírela 
| D. Manuel Ot»ro Fernández 
{ D. Fernando Fuentes Garda 
| D . Bernardlno A'onso Román 
\ Truchas 
! D. Cajistono Arla» Uébana 
' D. Gumersindo Ballesteros Znmora 
f D. CoristanMno Domínguez Peral 
| D. Manuel Rjnián Mortinez 
» D. Antonio V»g* Gonzáiez 
| D. José Caflueto Zamora 
} Tureia 
i D Juan González Sánchez 
! D. Modesto Gírela Fernández 
i D. F nndsco Mero Rulz 
1 D. Banlto Mf.rtlr.ez Martínez 
| D. Ladlslnc Martínez Pérez 
j D. Angíl Périz Fernández 
| Valderref 
\ D. Simón Garda Vega 
£ D. Justo Román Andrés 

D. Miguel del Rio G .rcin 
D. Joaquín Mmlm z M gué'cz 
D. Fraudj'co Ctbcto Cabiro 
D. Manuel Ríñones González 

Val de San Lorenzo 
D. Francisco Aüutdo M<irtlntz 
D. Lorenzo GotiZikz Andrés 
D. P'dro Puente Frenco 
D. M&ruel Cordero A'onso 
D. Laureano Paútelo V. ga 
D. Santiago Cerniere Alonso 

Villagaldn 
D. Bítilgw SuátezC»biza 
D. Ignacio Nuevo Pérez 
D. Gulilerma Suárez Cabeza 
D. Torlblo Ceb z j Arlss 
D. Miguel Cabeza Arl a 
D. Frtndsco Suanz Fldrez 

Víilamegil 
D. Eugenio Qjnzález Domínguez 
D, Pibio Alonso Pérez 
D. Celedonio Fernández Msn: r 
D. J<sé A'varez Alvarez 
D. Felipe Garda Gorda 
D. Blas Alva.ez Bautista 

Viltaobispo 
D. Caledcnio Goi zskz A'onso 
D. Domlrgo Santos Redondo 
D. Angel Lóf.f z Mertlnez 
D. Clpilano G :rz»lcz Ferriándiz 
D, Manu'-lPíiz Pérez. 
D. Juan Pérez A Varsz 

Villarejo de Orbigo 
D. Francisco Jáñez Bennvíd.'j 
D. lid. fopso Fraile Actbes 
D. J3£é O IVeru González 
D. Luis Fu-'rles Mortim-z 
P. Manuel Rodríguez Gallega 
D. Tüíctfirc García Villares 

Villares de Orbigo 
D. Pedro Pozuelo Alvarez 
D. Nasclso P< z'.ií'lr. López 
D. Benlgvo M-.rcr.» Maríintz 
D. Fernando Mvrtlnez R -soso 
D . Sentlagn Fernández Gsnzalez 
D. Mérito Pérez Puerie 
Par t ida j u i t i i - l a l de L a U a ñ e z a 

Aifit de íes Mi Iones 
D. Hermentg'Mo R'ÜTCS Mielgo 
D, Ptsciial B'^iroro Bícores 
D. Teodoxto R-MtiA¡j> 
D. Fiofíntlro HWe'gn Vi !í.-a 
D. Frar.rlJCoFcri áníez San Pedro 
D. José Caib.il o Pomar 

Bercianos 
D. Ambrosio Cestellanos Pristo 
D Pilnyo Pcrez Visii-i 
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D. Dtildürlo Matn Prieto 
D.José Gratrie Q i r c l i 
D. Eui íb o Vázquez Btrdcjo 
D. José Ménde z Martin 

Bastillo del Páramo 
D. Frollán Sutil Aparicio 
D. Gregorio VII ate» Rodríguez 
D. Manual Gírela Frerclsco 
O. G-mato Sarmiento M«ta 
D. Mallas A'egra Hunrtdo 
D. Fernundo Sarmiento Vidal 

Castríllo 
D. Antonio Perrero A'.vartz 
D. Joié Monroy A onso 
D. PtWo Alonso A'v."ez 
D. Esteban A'gilailo F.Crez 
D. Tomás da Ab ja Fernández 
D. Antonio Péiez de Abaja 

Castrocalbón 
D. Agustín G*rcla Turrado 
D. Nemesio Turrado Palacios 
D. Lcrenzo Tunado Smto» 
D. Sixto Fernández Le bato 
D Sebastián Gardo Crespo 
D. Miguel Alonso Turrado 

Catiro sontrigro 
D. Francisco Riesco Carracedo 
D. Fcrlunato Rublo Fernández 
O. Domlr.go Carbajo Casado 
D. Dominga Tcrueio Carracedo 
D. Fructuoso Pílete Fernandez 
D. Evaristo Garda Pérez 

Cedrones del Rio 

D. Jcs í Fernández Arlas 
D. Inocencio Fernán*z l a la Fuente 
D. Luis Domínguez Ramos 
D . Luis Ldpez Pé.az 
D. Felipa Fernández Rublo 
D. Luis Garda Rubio 

Destriana 
D. Mlgual da Chana Luengo 
D. Manual Diez Fuente 
D. Frandico TiuVan Lozano 
D. Antonio de Chana Luengo 
D. Torlblo Barciano Valderrey 
D. Marcelo Villalibra Fuente 

L a Antigua 
D. Artdré» Fldrez Ferrercs 
D . Emilio Cadenas Rodríguez 
D. Lorenzo Chamorro Alonso 
D. Guiilatmo Domínguez Cubero 
D. José Garda Fernández 
D. Féilx Fernández Arjuz 

7 a Bañeza 
D. José Santos Pérez 
D. Julio Fernández da !a Pcza 
D. Manuel Martín Martin 
D. Atvaro V* deras Blanco 
O. Jú<é GircI» Aonno 
D. J sqjin NúA»z Fernández 
D. Francisco Gj'cia Vtgü 
D. Baudilio Fernández Fernández 
D. Benigna li la Carrccedo 
D. Luis L'amaa Cesado 
D. Ceiso A-e* A onso 
D. Tomás de la FueMe Pérez 

Laguna Dalga 
D. G e garle Cabero Vázquez 
D. Miguel Segurado Garda 
D. Manurl Franco Pez 
D. Cándido Rodríguez Amrz 
D. BjIdomíroB irr.igán Chamorre 
D. Baltasar Jáftez Martin 

Laguna de Negrillos 
D. Rogelio Garda Garda 
D. S>intlagn VIVJS Chamorro 
D. Miguel Valencia Blanco 
D. Agustín Amez Román 
D. G bi i ; l Murclego Sánchez 
D. Bernardo Blanco Barrera 

Palacios de la Valduerna 
D. Sergio Santos Consuegra 
D. Domingo Vega Puertos 

D. Manual Vega de la Puente 
D. Manuel Mortlnez Monroy 
D. Serapto Br/iVO Pérez 
D . Tomás López Chémerro 

Pobladora 
D. Luis Barrera Casado 
D. Julián Fftrnández Rebollo 
D. Jacinto Rebollo Lozuno 
D. Pablo Casado Gnrrera 
D. Juan Marcos P;rnáid«z 
D. Tomás López Chamorro 

; Pozuelo de! Páramo 
! D. Blas Prieto Cadenas 

D. Luis Viga Castflo 
D. Manuel, Alonso E»cudero 
D. Ricardo Oviedo Rodríguez 
D. Federica Cadenas Fernández 
D. JiVler Gi rc l i Fernándfz 

Quintana del Mareo 
D. Mateo Gorgojo Fernández 
D. Btnito Rubio Auji 
D. Marcos AHM Mirillas 
D. Frenclsco Casado Calvo 
D. Juan P é r t i Villadnnges 
D. Francisco MlAambres Rodríguez 

i Quantum y Congosto 
D. Mariana VIíales Galbán 
D. Pedro Mlguélez García 
D. Jotquln García dei Rio 
D. Román Mlguélez Vidal 
D. José PeAIn Lobato 
D. Tirso Vidal Turrado 

Regueras de Arriba 
D. Pedro d« la Puente Santos 
D. Marcos Lobato Mateos 
D. Ulplano AK'arez OrdóBez 
D, Mariano Lobato del Canto 
D. Bonifacio Mateos Santos 
D. Mateo Martínez Cásasela 

i Riego d* la Vega 
D. Angel Morán Martínez 
D. Vicente Fuerte* Domínguez 

: n . Simón Pé ez Martin 
D. Avellno R idrlguez Rodilguez 
D. Vicente Martl./rZ Pérez 
D. Fíllpe Martínez Csboro 

j Roperaelos del Páramo 
D. Miguel del Canto Miteos 
D. Miguel Trapote Attorga 

: D. lildoro Pérez y Pérez 
: D. Gsncroso TrapotP del Canto 
, D. Ag'jsllti Garabito Fernández 
. D. Celestino ManceAldc Garabito 
! San Adrián del Valle 
, D. Luis Garzález Santlp.go 
¡ D. Marc»!^ J j í rez Va du»za 
; D. Julián González Posado 
i O. Mateo Blanco Otero 
i D. Fausto B anco González 
J D. Enrique Fernández Lóptz 
i San Esteban de Nogales 
i D. José Gil González 
i D. Cesáreo Núilcz Alonso 
! D. José M . " Prieto Calvo 

D. Santiago Martí» B i lkz 
D, Manuel Cldón Fernández 
D. Andrés Núñez Fernández 

San Cristóbal de la Polantera 
D. Antonio Acebes Martínez 
D. Gregorio Fuertes Torres 
D. Pedro AiVsrez Prieto 
D. Agustín del Pozo Fernández 
D. Sergio Serdono Pérez 
D. Juan Acebes Fernández 

San Pedro Bercianos 
D. Agustín Castellano* Pérez 
D. Aurelio Francisco Ramos 
D. SiVero Mielga Sarmiento 
D. Pedro S ir miento Castellanos 
D. Beraerdino Rublo Rimes 
D. Nemsslo Trapote Puerto 

Santa Eleua dejamaz 
D. Agustín Pastor Mateos 

D. Justo Qordón Aivarez 
D. Francisco BenaVIfet VlVas 
D. Simón Ginzálrz G irefa 
D. Temás Rublo Esteban 
D. Martín Vidal AlVarez 

D. Joaquín Sánch z Bayón 
D. José Fernández G inzilez 

La Robla 

Santa MarU de la Is la 
D. Francisco G .ierra Mvtlnez 
D. Agustín Cachón Cachón 
D. Torlblo Martínez Bernardo 
D . José M'g'jélf z Mlguélez 
D. Antonio Casado Castríllo 
D. Tirso Lóptz Martínez 

Santa Marta del Páramo 
D. Raimundo Gwzálcz Prieto 
D. Delfín Amez Vázquez 
D. Apolinar Prlato A ¡egurado 
D. Donato Alonso Hueign 
D . Amadeo Vázq tez Amez 
D. Leandro T> girro del Egldo 

Soto de la Vega 
D. Vicente Asensio Gonzáltz 
D. José A f ayate Otero 
D. Ulplano Cailíjo Mlguélez 
D. Gumerulndo Otero OrdóAez 
D. Vlctorli.no de las Veclllas Ml-

g l l é ' c z 
D. Francisco Gsnzález del Rio 

Urdíales del Páramo 
D. Felipe Carbajo Girda 
D. Eustblo Rodríguez Castellanos 
D. Basilio Sarmiento Juan 
D . Francisco Vidal G reía 
D. Fernando B;r j in Marcos 
D. Leopoldo Juan Castro 

Valdefaentes 
D . Manuel CrUtlano Martínez 
D. Lorenzo Qirmén San Martin 
D. Juan SJII Martín Antón 
D. Julián Salvador Gd lig-) 
D. Santiago de P«z Barragán 
D. Mateo Barragán deis Fuente 

Villam-Mlán 
D. Basilio Brasa Aras 
D. Laureano A onso Gírela 
D . Miguel Fdlagín Sontos 
D. Antonio Cabero Rallán 
D. David Fdltgin Criado 
D. Toribio Martínez Ceb¿ro 

Viilazala 
D. Manuel Franco Fr<nco 
D. Mateo Morán Ceibsjo 

' D. Joaquín Ctb'ro Cuevas 
D. Alvaro de in Fuente Castríllo 
D. Fernando Rublo Juan 
D. Primitivo Bft j in OrdóAez 

Zotes 
D. Tomás AlVarez Parrado 
D. Agustín Aivarez Gonzá'ez 
D. Torlblo González Btrdejo 
D. Simón del Pozo Castro 
D. Martin Goibán S..ntn María 
D. SlViStrij Gjerrero Garda 
Pa r t ido j u d i c i a l de L a VeelUa 

Boñar 
D' Vicente Garda Robles 
D. .h'.út A onso Gírela 
D. Prancl.co Suártz Gorzález 
D. Maximino Reyero González 
D. Fernando González Fernández 
D. Hellodoro Rudrlguez Diez 

Cármenes 
D. Basilio G^zá lez Diez 
D. Prudencio Fierro Fernández 
D. Leopoldo OrejtsSaiazar 
D. Cándido Alv^rcz A'Varez 
D. Ignacio González Diez 

i D, Eugenio Fierro González 
L a Ercina 

'. D. JuliánSánchíZ Gírela 
. D. Fidel Rodrlgutz Sánchez 

D. Emeterlo Aivarez Arrimada 
D. Manuel Diez Fernández 

D. Aifmio Gutiérrez Mordn 
D. Ctfírino Fernándrz AlVarez 
D. Agustín Gutiérre z Villar 
D. Fra-'Clsco García G irda 
D José RobI<s Gurda 
D. José DIÍZ Cubría 

I L a Vecilla 
D. Vidal Morán Carretero 
D. Slnf o.iano González Diez 
D. Eplfmío Saartz R bies 
D. Alonso Taícún y Tdicón 
D. Marceiijno Tascón Diez 
D. Lázaro Goi zá ez Sierra 
D. Benigno Ditz y Dlt>z 
D. Gabriel González Alonso 
D. Baltasar Airarez Gírela 
D. Andrés González Lanza 
D. Laureano Rodriga' z G .nzStez 
D. Aigsl Diez G rcla 

Matallana 
D. José A'onso Rodríguez 
D. Félix Caneco Ti acón 
D. PMialtón Gonzál z Tascón 
D. Balbino L inza Nú lez 
D. Angtl A onso Rodífguez 
D. José González Garda 

Pola de Gordán 
D. Modesto Gírela González 
D. Aguitln Suártz R dilgmz 
D. Amando Blanco Viejo 
D. Antonio Sierra Diez 
D. Nicanor Sierra DUz 
D. Manuel Villa Arias 

. Rodezmo 
D. Rafael Gjtlérrez AlVarez 
D . Andrés G niérr z Suártz 
D. Antonio González Gutiérrez 
D. Fructuoso CastaAón ViAuela 
D. Nicanor González Alvirez 
D. Manuel Rodríguez Gutiérrez 

1 Santi Colomba 
D. Aquilino Rob es Vit j t 
D. Rsf ael Aller Qonzi.iz 
D. Valentín Ribtas Diez 
D. Sebastián Robles Rob es 
D. Fructuoso Gjrcla Rabies 
D. Mjximllljiio MvJnez Ginzllez 

Soto f Amio 
D. Manuel Alvarez Ordds 
D . Félix Qofizálcz AiVarez 
D. Qr.-gorlo Go izá rz Quiñones 
D. Pedro Rodrigirz Gómez 
D. Baldomero Roirlgu.-z Robla 
D . Facundo Arias A Varez 

Valdelugaeros 
D. Eduardo Suártz Gutiérrez 
D. Manual González González 
D. Benigno Funinsez González 
D. Pascu. 1 Gírela O i Jm 
D. Valeriono Gírela Suársz 
D. Valentín Aldeano Fernández 

Valdrpiélago 
D. Antonio Robles F»-rná»d5Z 
D. Danlñl López Prieto 
D. Norberto Sierra Reyero 
D. Antonio Sierra Roárigusz 
D. Tomás Gonzá ez G ircla 
D. Roqua Diez Forreras 

Valdcte/a 
D. Joté Mordn Q inzález 
D. Pedro A Varez González 
D. Fernando Morán González 
D. Celestino AlVdrez A V i r e z 
D. Maximino L'ébana Gutiérrez 
D. Avellno Fernández Fernández 

Vegacervera 
D. Estebin González Castañeda 
D . Eleuterlo Fernández Tassón 
D. Idífonso GinzI ' ezGjnzá lez 
D. Hermenegildo G jnzitez Barría 
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D. Altenle Taicén Canteco 
D. Tomáa López López 

Vegaqaemada 
D. David Martlnaz Gutiérrez 
D. Ramiro Pérez Gutiérrez 
D. Jacinto Rodríguez Dirz 
D Qaliiio Rolrlgnrz Carc«do 
D. Nictto Cirmenet Acebedo 
O Frol.'én Caro Vsigai 

(Se contiuaard) 

OFICINAS~M1HCÍENDA~ 
DELEGACION DE HACIENDA 

DB LA PROVINCIA DS LBÓN 

fteear^os manlelpales « o h r a 
r é d a l a a peraoaalea 

Dside el día 20 al 31 del actual, 
-queda abierto el pago en la Deposi 
taria-Pcgadurla de asta Delegación, 
de los rfcargos munlclpelaa «obra 
cédulas peraonalea del corr iente 
Bfl3 . 

Lo que se anuncia en este perió
dico (jflclal para conocimiento de 
los Ayuntamientos de la provincia; 
adviniéndoles que las cantidades 
que no te reallctn en el plszo seña
lado, serAn relnteg'adas al Tes ro. 

León 19 de diciembre de 1919 = 
El Di l f gado de Hacienda, José Ma
rta P. Ladreda. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DS LA PROVINCIA DB LEÓN 

A ñ ó n e l o 
En las rslnclono? de deadores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el tercer trimestre 
del corriente afín y Ayuntamientos 
de las Zonas de Poní srrad» y Sida-
Sún, formadas por el Arrendatario ¡ 
de la recaudación de esta provincia ] 
con arreg'o a lo establecido en. el t 
articulo 39 de la instrucción de 28 i 
de abril de 1900, he dictado la si- i 
guíente 1 

t Providencia — No habiendo sa-
tlsfecho sus cuotas correspondlen- i 
te al tercer trimestre del corriente i 
aflo, los contribuyentes por rústica, ; 
urbana, industrial y uilüdsdes, que \ 
expresa la precedente relación, en ' 
loa dos periodos de cobranza Votan- ' 
tarta seflalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el Bo-
LETIN OFICIAL y en la localidad ¡ 
respectiva, con nrregio a lo precep- ¡ 
"tuado en el orí. SO de la Instrucción >' 
de 26 de abril de 1900, les declaro 
Incuraos en el recargo de primer , 
grado, consistente en el 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que 
marca el art. 47 da dicha Instruc- : 
ctón; en la Inteligencia de que si, en 
el término que f i j a el articulo 52, no . 
satisfacen los morosos el principal • 
débito y recargo referido, se pasará 
al apremio de segundo grado. 

Y para qua proceda a dar la pu
blicidad reglamentarla a esta provi- i 
dencla y a Incoar el procedimiento ; 
de apremio, entréguense los recibos : 
relacionados al encargado de seguir ; 
la ejecución, firmando su recibo el : 
Arrendatario de la recaudación de : 
contribuciones, en el ejemplar de la ; 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León.a 13 de diciembre de 1919.—El 
Tesorero de Hacienda, E, Reljas.» 

Lo que c i i cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la retarida 
Instrucción, se publica en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia para g v 
neral conocimiento. 

León 13 de diciembre de 1919.— 
El Tesorero de Hacienda, Eduardo 
Reljas. 

M I N A S 
DON ADOLFO DE L A ROSA. 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DB ESTA PROVINCIA, 
Hago saber: Que por D. Angel 

A'V,irez, vecino áe León, en repre
sentación de D Baldomero Ga^la 
Sierra, vecino de Caboalles d« Aba
jo,, sa ha presentado en el Gjbltr-
no civil de esta prevlncla en el dia 
21 del mes de noviembre, a las dl*z 
y cincuenta minutos, ana solicitud 
da registro pidiendo 32 pertenen-
cías para la mina da hulla llamada 
Eglanüne, sita en término de Villar 
deSantingo, Ayuntamiento de Vi 
llablno. H ice la dejlg laclón de las 
citadas 52 pettenenclas, en la farma 
siguiente: 

Se tomará come punto de parti
da la estaca 4.* de la mina «Car
los 2.°,> expediente nd*. 8959. y 
desde dicha estaca se medirán 80O 
metros al E , colocando la 1 * esta
ca; 400 al N. . la 2.*; 800 al O., la 
3.*, y con 400 al S. se llegué al 
punto de partida, quedando cerrado 
al perlmatro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar cite In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados dea-
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 84 de la L«y. 

El expediente tiene el nám, 7 559 
Leín 3 ** diciembre de íM9 — 

A. de La Rosa. 

siputAuaa rafiwiami. 01 u t a 
Año áe 1919-2* Mes de diciembre 

Distribución de fondos por capítulos a concepto* que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vi
gentes: 

OapftalM 

1. » 
2. » 
3. » 
4. » 
5. » 
6. » 
7. » 
8. » 

II .0 
18,« 

CONCEPTOS 

Administración provincial. 
Servidos generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastes 

TOTAL.. 

CANTIDAD ; 
Parntu Ota. i 

5.458 

í.ceo 
1.305 
6.365 
6585 

35.704 
1.960 

250 
1.971 
5 532 

41 
a i 
65 
35 
95 ' 
I I f 
4S i 
QOj 
86 
57 \ 

65.169 96 

Importa esta distribución de fondos, las figurada* sesenta y cinco mil 
ciento sesenta y nueve pesetas y noventa y seis céntimos. 

León 1.* de diciembre de 1919.—El Contador, Vicente Rmiz. 
Sesión de 13 de diciembre de 1919.—La Comisión, previa declaración 

de «rgsncla. acordó aprobarla, y que se publique Integra en el BOLBTÍN 
OFICIAL.—El Vicepresidente, Stntiufo Crespo.—El Secretarlo, Antonio 
ie l ftzo —Es copla: El Contador. Vicente ttuiz 

A Y U N T A M I E N T O CONSTITUCIONAL D E L E Ó N 
Mes de diciembre Año económico áe 1919 a 1*20 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y anteriores, acuerda este Municipio con aira-
fllp a lo prescrito en las disposiciones Vigentes, a saber: 

Otpita lM OBLIGACIONES 
CANTIDADBS 

fmlét Ou 

I . » 
í.» 
3. » 
4. « 
5. » 

7 * 
8. » 
9. » 

10. » 
I I . » 

Gastos del Ayuntamiento. . , 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural. . . , 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública. . . . 
Montes . 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 

Total. 

3.736 68 
4.8 l t 58 
6.830 48 

663 10 
5.410 37 
4.610 87 

680 38 
125 00 

65.902 10 
5.592 00 

784 36 

99.123 95 
En León a 3 de dllclembre de 1919.—El Contador, José Trébol. 
Sesión de 5 de diciembre de 1919.—Aprobada: Remítase copla al Gobier

no civil de provincia para su Inserción en el BOLBTÍN OFICIAL.—M. An Jrés 
P. A. del B. A. , Arturo Fraile. 

Alcaldia constitucional de 
Camponaraya 

Con el fin de que los que se < 
con derecho puedan hacer sus co
rrespondientes redamaciones, que
da de manifieste por quince días ea 
la SecreUri i de este Ayuntamiento, 
el proyecto de presupuesto munici
pal que ha de icgir para el aflo de 
1920 a 1921. 

Camponaraya l . " de diciembre da 
1919.=EI Alcalde, en funcione*, 
Adolfo Enrlqutz. 

Alcaldía tonstltucionat de 
Truchas 

Confeccionado el proyecto de pre
supuesto municipal crdlnarlo de es
te Ayuntamiento para el ejcrdcla 
próximo de 1S20 a 21, sebnllade 
manifiesto al público en la Secreta
rla del mismo por término de quin
ce días, para oír reclsmaclone*. 

Truchss 30 de noviembre de 1919. 
El Alcalde, Francisco Moría. 

. % 
Se halla Vacante I * olaza de Ins

pector Veterincrlo de Higiene y Sa
nidad Pecuarias de eiteAyuntamlen-
to, con el sueldo «nual de 365 pe
setas. 

Los Individuos que a<rniren a ella 
la solicitarán de esta A'caldia en 
el plazo de treinta dias, ncompa-
liando a las instancias leí documen* 
tos jastlflcatlvos, y con la cbilgiddn 
de residir en esta pueblo. 

Truchas 30 de noviembre de 1919. 
El Alcalde, Francisco Moría 

Alcaldía constitucional de 
L a Antigua 

Terminado el proyecto de presa-
puesto municipal ordinario de esta 
Ayuntamiento para el aflo de 1920 
a 21, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamienfo 
por término de quince diai; durante 
los cuales pueden hacerse las reda
maciones que se crean oportunas. 

La Antigua 2 de diciembre de 1919. 
El Alcalde, Venancio Madrid. 

Alcaldía constitucional de 
£1 Burgo 

Sfgún me comunica el vecino da 
El Burgo, D. Pedro CaibajalMI-
guélez, el día 2 del actual se ausen
tó de su domicilio su h jo Constan
do Carbaj'il Gírela, sin que sepa 
su actual paradero; el cual tlen* la* 
señas siguientes: 

Edad 17 afloi, estatura 1,500, pe
lo castalio; Viste chaqueta azul da 
minero, pantalón de pana negra, 
usado, y zacatillas de suela negra, 
con boina negra; Va Indocumen
tado. 

Se rurgi a las Autoridades y 
Guardia civil que caso de ser ha
bido, se le conduzca al domicilio pa
terno. 

El Burgo 4 de diciembre de 1919. 
El Alcaide, Pedro Casado. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Lana 

Las cuentas municipales de esta 
Ayuntamiento, correspondientes a 
los altos de 1916 y 1917, se hallan 
terminadas y expuestas al público 
en ta Secretaría del mismo durante 
el plazo da quince días, con el fin 
de oír las reclamaciones que se esti
man procedentes. 

Los Barrios de Luna 5 de diciem
bre de 1919.—El Alcalde, Flllbarta 
Suérez. 



Aleadla constilaclonal de 
Villanldn 

Pormadn» la» cuontat del Páilto 
4*1 «no 1918 y primer trimestre de 
1918, te hallan de manifleito en esta 
Secretarla por termino de diez dlai, 
atflún e»tá preveqldo. 

Villaielán 6 de diciembre da 1919. ; 
El Alcalde, Simeón Qonziltz. \ 

AleaWa constitacional de • 
Zotes del Páramo t 

Confícclon«d9» |a> cuentas mu- ' 
aicipaiea de "cate Ayuntamiento, 
correipondlentea al afla de 1918 y 
primer trimestre d»l aflo actual, se 
nallsn expuestas al público en la Se-
creterla del mismo por término de 
quince días, con el fin de oír recla
maciones; transcurridos que stan, 
ao serin atendldsa. 

Zotea ¿el Páramo 6 de diciembre 
de 1919 —E! Alcalda, Nicolás Cha
morro. 

Alcaldía constitacional de 
Villamartin de Don Sancho 

Confeccionadas las cuentas del 
Pósito de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al bft - actual, y el 
creiupuüsto municipal pera el eílo 
1820 21, se hallan expuestos al pú
blico por término de dhz y quince 
día?, rejpsctiVamentH, para oir re-
clamaclcnes. 

Vüiomtrtin de Don Sancho 4 de 
dicten bre de 19¡9.—El Alcalde, Fe
lipe de Lucas. 

Aealdla constitucional de 
Mello 

Formado el presupuesta munici
pal para el pióxlmo ejarclclo de 
192021, queda fxpunto al público 
por el término de quince días pura 
oir reclamaciones, en la Secretarla 
de 'ate Ayuntamlanto. 

Rie lo 3 de dlctembre de 1919 — 
El Alcalde. Sandallo Acebo. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos de los Oteros 

Formado por la respectiva Comf-
slón el proyecto de presupueHo 
municipal ordlnailo de Ingresos y 

fastos para ol cilo económico de 
620-21, se hnllade manifiesto al 

púb lco en la S!cr< torla de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce ¿las, psra oír rec smtclcnes. 

Cubillos de los Oteros 4 de di
ciembre de 1919.—Ei Alcalde, Pa
blo SantamErta. 

Alcaldía constitucional de 
Maraña 

Fijadas deflnltKam=rta por este 
Ayuntamiento \a¡ cuentes munici
pales correipon<!t«ntes al aflo 1918, 
se hilion de mar.ifle-to en la Secre
tarla del mismo per t é rmino áü 
quince día;, p«ra tu examen y oír 
justas rcciamaclones. 

Mariiüa 9 de dldimbre de 1919. 
El A cuide, Friiüdsco Casco;. 

JUZGADOS 

Don Mp.rutl Gímcz Pídreira, Juez 
rl* instrucción de León. 
Per el prestnte edicto se d ía a 

D J'.ÍÚÍ B.-.lIcsti) Marllncz, nMurol 
de Mazarrón (Murcia), porjudlcedo 
en la causa per sustracción de una 
cartera, con el miro. 186 del coirlenie 
alto, par» que dentro del término de 
dltzdias comparezca ante este Juz

gado con al fin de prestar declara
ción en dicho sumario y enterarle 
de lo dispuesto en el ait. 109 de . 
la ley de En|ulciemltnto criminal. 

Dado en León a SO de noviembre 
de 1919.—Manuel Gómez.—De su 
orden, Luis F. Rey. 

Cédula de •itacién 
Por resolución de u t a fecha, dic

tada por el Sr. Juez de Instrucción 
de este partido en causa sobre hur
to de una colcha, se cita, llama y 
emplaza al orocesado Eugeafo Sán
chez Gonzilez, natural y vadno 
d e PIAerez, soltero, carnerero, de 34 
aflos, a fin de q u e en el término de 
diez días comparezc aute este 
Juzgado de Instrucción de Astorga 
al objeto de ser empl«z<do; aperci
bido q u e , de no Verificarlo, será de
clarado r r beldé y le parará el per-
ulclo a q u e haya lugjr. 

Astorga 3 d e diciembre de 1919. 
E! Secretarlojudlclal habilitado, Gsr-
mán Hernández. 

Don Fernando Garra'da y Calderón, 
Juez de Instrucción dei partido de 
La Vecilla. 
Por la presante nqulsltorla, se 

cita, llama y emplaza a R -fae! Laso 
Rulz y Francisco Fernández AlVa-
n z . d e 16 y 18 aflos de edad, res
pectivamente, aclteres, mineros, na
turales d e Mleres. los cuales s« fu
garon d e la cárcel de Pola ds Cor
dón el día 29 de octubre último, a 
las siete de la tard». para que den
tro del término de diez días, conta
dos desde el siguiente a la pisb lea-
ción d e la presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletines O/lciales de 
las provincias de Laón y Oviedo, 
comparezan ante este Juzgado; 
apercibiéndoles, que si ne compa
recen, serán declarados rebeldes y 
les perará el perjuicio a que hu- ; 
blere lug=r e n derecho. 

Al mismo tiempo, ruegt a todas ' 
las M u t o t l d a d e s , y encarga a ios In-
dlviJuos de la policía judidnl, pro
cedan a la busca, captnra y conduc
ción a la cárcel d a esta villa, a mi 
disposición, de los expresados In I -
VíduoJ, por tenerlo asi acordado en 
sumarlo que Instruya contra dichos 
Individuos p o r esMa. 

La Vecilla a 1.° da dfclembra de ' 
1919 — Fernsndo Garraláa. — Por . 
mandado, Fulgencio Linares. \ 

Cédula de citación '• 
Por el presente se cita s D.a Cán- : 

dtda Fernández y su esposo D. Do- ' 
mlngjBillo, naturales «* Villademor 
de ta V*ga, y Vecinos que fueron 
de esta vina, y que en la actualidad 
s«t Ignora su rel lánela , para q 10 el > 
di» 7 de enero próximo venidero, a 
las dos de la tards, compsrezcan 1 
en la sala-audiencia de eite Juz- ; 
gi ia pera ntlstl' a ¡a vista ds un 
juicio Wfbdl de fallas q>:e se sigue : 
cu el mismo pcrdenui:cia áeD. 'E I - ' 
da Clemenle Alonso, de esta ve- : 
clndad, contra la referida D.3 Cán- » 
dide, por defios causados por el j 
hecho de hvbet arrancarlo los nabos 
que ésta terfa membrudos en uno ' 
paresia del soto ds esta Villa. 

Y para que sirva ds citación a la ' 
denunciada D * Cándida Fernández 
y su esposo D. Domingo Billo, ce ; 
remite la presente al Sr. Goberna- ; 
dor civil de la provincia do L<3ón : 
pnrn su Inserción en el BOLBTIN . 
OFICIAL . 

San Mlílán de los Caballeros 5 da 

diciembre d« 1919.-El Secretarlo 
htbllitado, Dometrio Clemente. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Garda A'varez (Antonio), hijo de 
Juan y da Carolina, natura! de La 
Granja, Ayuntamiento de Albrres 
(León), estado y profesión se Igno
ran, de 26 aRos de edad, estatura 
1,590 metros, lai demás sellas se Ig
noran, último domicilio La Granja 
(Alvares), procesado por la falta de 
deserción simple, comparecerá ante 
el Juez ífislructcr del Regimiento 
Infantería de Burgos, rúm. 36, don 
José Alclna Gen la (A'férez), en 
León, en el pltzo de treinta dlaa. 

Lerin 27 de noviembre de 1919 — 
El A'férez Juez instructor, J^ié Al 
clna. 

Pai-qm de IsrtndeMela 
de I M Coro*» 

Anuncio 

Df bienio celebrarse un concurso 
para la adquisición de los artículos 
que se expresan al final, necesarios 
para Isa ntsnclones de este Parque 
y Depósitos de Ferrol. Lugo y León, 
durante el mes de enero próximo, 
hago saber a los que deseen tomar 
parte en la licitación, que el acto 
tendrá lugar el d(a 5 del citado mes, 
a la hora de las once, en el Parque 
de Intendencia de esta plaza, sito en 
el cuartel de Macanez, ante la Junta 
económica del mismo, y que los 
pliegos de condiciones y muestras 
de los arlfculoa, estarán i t manifies
to todos les días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del con
curso, ambos Inclusive, de las diez 
a las trece, en las oficinas de dicho 
establecimiento. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, txlenáldz* en 
papel sellado de la clase undécima, 
o sea de a peseta, ajustándose en lo 
esencial el modelo Inserto a conti
nuación, expreiándose en ellas el 
precio de cada unidad métrica, y de
berán ser. acompañadas de los do
cumentos que acrediten !s persona
lidad del firmante, resguardo que 
acredite habnr Impuesto en la Caja 
general de Depósitos o « n sus Su
cursales una cantidad equivalente 
al 5 por 100 del importe d« la pro
posición, el ú tlmo recibo de la con
tribución Industrial que corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
comparece el firmante, y muestras 
da ¡os artículos que se ofrezcan a la 
Venta. 

La entrega de los artículos se ha
rá por los vendedores o sus repre
sentantes, cuando la Junts io consi
dere conVíniente; pi-ro isiemjir* den
tro del mes citado, y en casa urgen
te, aunque no taya recaído le supe
rior aprob-tclón. 

La adjudicación se h:irá a fáVor do 
la proposición o proposiciones más 
ventajosas y eju; todas a las condi-
cienes de! concurso, y para el CESO 
en que dos o más proposiciones 
igueles dfj-n en suspenso cquéüo, 
se verificará licitación por ntjas a la 
llana, duranta quince minutos, entre 
los autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, se decidirá Id cues
tión por la suerte. 

ARTÍCULOS QUE SON OBJETO 
DIL CONCURSO 

Para el Parque de L a Corulla 
Cebada y paja trillada. 
Carbones de cck, talla y Vtgelal, 
Lefia. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Pajt larga. 
Sal común. 
Hebaa y avena. 
Para el Depósito de Ferrol 

Cebada y pija trillada. 
Carbones de cok, hulla y Vegetal. 
Lefia. 
Petráteo o tcelte para alambrado. 
Paja larga. 
Habas y avena. 

Para los Depósitos deLwgoyteén 
Cebada y pajn trillada. 
Carbones de cok, hulla y vegetal. 
Lefia. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 
Hsbas y avena. 
Corufla 10 de diciembre de 1919. 

El Director, José S, Gómez. 
Modelo de proposición 

DonF. deT . y T. . domiciliado 
en , con residencia , provin
cia calle , número .. ...en
terado del anuncie publicado en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
fecha se psra el suminis
tro d<> varios artículos necesarios 
en el Parque de Intendenci» de La 
Coruña y sus Depósitos de Ferrol, 
Lugo y León, durante el mes actual, 
y del pliego de condiciones a que 
en el mismo se alude, se compro
mete y obliga con sujeción a las 
clausules d*l mismo y su más exac
to cumolimlento. a entregar (se. ex
presarán los «rticuies que se ofrez
can y piraos en que huyan de en
tregarse) al precio de..... pesetas 
.. . . . . céntimos (en letre) por rada 
unidad, comprometiéndose a entre
gar las cantidades ofrecidas cuando 
te le ordene, durante todo el pre
sente mes, acompañando, en cum
plimiento de o prevenido, su cédu
la personal de cliise, expedida 
en (o pas.oporte de extranjería, 
en su caito, y »1 podnr notarial, tam
bién en su caso), asi como el último 
recibo de la contribución Industrial 
que le corresponde satisfacer se
gún e! concepto en que comparece. 

Coruila do de 1920. 
(Firma y rúbrica.) 

OBSERVACIONBS —Si se firma por 
poder, se expresará como antefírmn 
el nombre y npelIHos del poderdan
te o el titulo de ¡a casa c razón 
EOCIK!. 

ANUNCIO PARTICULAR 

E' Presidente de la Sociedad de 
Lsbradort-s de Cnmpo de VilleVidel, 
convoca a Janti g<nersl ordinaria 
a tedos los socios pertenecientes a 
« t a Sociedad Püra «i día 1 .* ds ene
ro, y hora de IB» enterco, en el do
micilio social del que suscribe, con 
el fí.i úa únr ouenia de los denun
c ia prefíntadas por el Guarda y 
nombrar Jnnt»: todo en cumplimien
to r. lo dispuesto en ol cspllulo IV 
del Reglamento 

Cnmpo da ViltevIiH a 20 de di
ciembre de 1919. = El Prciidante, 
Felipe Gsrei», 

Imp. de la Diputación provincial. 


